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OLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

(S reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid,
—

Trimestre, 45 pesetas: semestre, 90,
y un año, 180. Animaos, linea o fracdón, seis pesetas.

_7__r___de Madrid.
—

TrinWr» rn rw»»^g •
«mmo*. Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo.

Administración y Talleres:
k del Dr. Esquerdo, 46, (Hospital de San Juan de
is).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
irario: De ocho y inedia de la mañana a dos y

media de la tarde.

tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
; número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

"i***-i"i'>W<*-i'**>i<*,i-***'3M"i'***í^

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

diputación Provincial
de Madrid

naria de octubre y otras atenciones ur-
gentes de personal.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

ceda, sin demora ¡alguna, a preparar
la formación de los documentos cobra-
torios de la Contribución' Territorial de
la Riqueza Urbana, del respectivo tér^
mino municipal, para el próximo año, a
excepción de los confeccionados mecá-
nicamente por la Sección Especial -de
esta Delegación de Hacienda. Los
Ayuntamientos que se encuentren en
este caso se les comunicará por esta
Administración su situación de mecani-
zación de los documentos cobratorlos.

tera, con la denominación actual, y la
que han tenido anteriormente; y

6.° Estado gradual del número de
contribuyentes, según el importe de su
líquido imponible.ion de Fomento.

—* Negociado 1.° Madrid, 15 de octubre de 1956.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

A los Padrones habrán de llevarse to-
das las variaciones de carácter econó-

mico y jurídico ocurridas en el año,
como consecuencia de los expedientes
de altas, bajas, transmisiones de do-
minio, etc., como igualmente las alte-
radones producidas por efecto de rec-
tificaciones de riqueza llevadas a cabo
por el Servicio de Inspecdón. Dichas
variaciones serán remitidas a los Ayun-
tamientos por esta Administra:
aprobadas y rdacionadas en sus cul^H
nos correspondientes, según se vayan
cerrando, y se les señalará la riqueza
imponible por que debe tributar cada
término municipal.

>r haberse padecido error en el anun-
publicado en el Boletín Oficial de
rovincia de fecha 5 del actual, del
urso de ías obras de construcción de

(O.—31.274)

ca y vivienda para médico en el pue-
de Buitrago, se hace constar que !a
idad tipo del mismo es la de pesetas
962>55» en lugar de la que allí se coh-
aba de 200.000. Se abonará de la si-

Secretaría.— Sección de Fomento.— Ñe-
gociatfo de Urbanización

Las normas a que habrán de ajustar-
se pa-ra formar correctamente el Padrón
de edificios y solares son las que se
mencionan con todo detalle en la Circu-
lar de esta Administración de fecha 3de octubre de 1952, publicada en d Bo-
letín Oficial de esta provincia núme-
ro 2di. de fecha 8 del citado mes y

DEVOLUCIONES DE FIANZAS
nte torma: 200.000 pesetas con car-
il concepto núm. 84 del vigente Pre-
esto de Gastos, y el resto, de pesetas

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato ga-rantizado por
don Maximino Domínguez Iglesias, co-
mo contratista de las obras de pavimen-
tación de la calle de Espartinas, adju-
dicadas en 7 de octubre de 1953.

2,55, con cargo a la partida que seara en el Presupuesto de Gastos de

tí su consecuencia, la fianza pfovisio-
para tomar parte en el concurso es la
4.374,06 pesetas.— -El Secretario, Si-
3 Martínez y Fernández- Yáñez.

año

Autorizada la liquidación conjunta de
Cuota del Tesoro y recargos, se apli-
cará a la base tributaria el coeficiente
que en cada Municipio corresponda,
para obtener la total contribución.

Se recuerda que los Padrones se for-
marán por TRIPUfjAJDO, como igual-
mente los documentw^j jgfcs a él, se,

ñalados seglfcí- instruccio-
nes qué reiteradamente se tienen dadas
por esta Administración.

r-i5i) (O.—31.284)

Los coeficientes a aplicar serán los-
siguientes:aberse padecido error en los anun-

ücados en los Boletines de la pro-
del Estado, de fechas 5 y 7 del

le la subasta de las obras de re-

Madrid, 9 de octubre de 1956. —
:El

Secretario general, Juan Jbsé Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Plazo de exposición al público y remisión
del Padrón de edificios y solaresMunicipios sin recargos especiales

Una vez terminado el documento, se
expondrá al público por espacio de ocho
días, previo anuncio en el Boletín
Oficial de

*
la provincia, y dentro de

este plazo se admitirán las reclamacio-
nes contra errores aritméticos y de co-
pia, que serán resueltas por las Corpo-
raciones, certificándose del resultado de
la exposición y días en que tuvo lugar,
uniéndose la misma al documento.

a y ampliación del Pabellón de In-
3 de Enfermos en el Hospital Provin-
se hace constar que la cantidad tipo
misma es la de 1.280.410,84 pesetas,
igar de la que allí se consignaba de
3oo pesetas. Se abonará de la siguien-
>rma: 640.000 pesetas, con cargo al
epto núm. 196-2 del vigente Presu-
to de Gastos y elrfceto, de 640.410,84
fas, con cargo a la partida que será
\u25a0gnada en el Presupuesto del ejercicio

(A.—6.127) Cuota del Tesoro, 17,20 por 100.
Recargo del Tesoro, 40 por 100 so-

bre Cuota, 6,88 por 100.
Total, 24,08 por 100.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo* de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
la Sociedad Española de Obras Públi-
cas, como contratista de las obras de
urbanización de las calles 1-2-4 d*e la
zona industrial de las Delicias, adju-
dicadas en 9 de marzo de 1951.

Municipios que tengan legalmente esta-
blecido el impuesto para la prevención

del paro obrero
Cuota del Tesoro, 17,20 por 100.
Recargo del Tesoro, 40 por 100 so-

bre Cuota, 6,88 por 100.
El repetido documento cobratorio de-

berá remitirse a esta Administración de
Propiedades, y Contribución Territorial
antes del día 30 de noviembre del co-
rriente año, plazo que no será ampliado.

onsecuencia, la fianza provisio-
omar parte en la subasta es la
,21 pesetas.— El Secretario, Si-
tínez y Fernández- Yáñez.
.150) (O.—31.283)

ídem paro obrero del 10 por ico so-
bre Cuota, 1,72 por 100.

Total, 25,80 por 100.

Municipios que, además, tengan recargo
especial de abastecimiento de aguas

Espero dd reconocido celo de los se-
ñóles Alcaldes y Secretarios, que pres-
tarán a este servicio preferente aten-
ción, con el fin de que no sufra demora
la cobranza del tributo, .no dando lugar
a requerimiento alguno por tncumpE-
miénto de lo ordenado, evitando con ello
incurrir en las responsabilidades y san-
ciones establecidas en los Reglamentos.

Madrid, 13 de octubre de 1956.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

Cuota del Tesoro, 17,20 por 100.
Recargo del Tesoro del 40 por 100 so-

bre Cuota, 6,88 por 100.
ídem paro obrero del 10 por 100 so-

bre Cuota, 1,72 por 100.

juntamiento de Madrid (A.
—

6.094)

iecretaría.^secciói de Hacienda

Delegación de Hacienda de la
Provincia de Madrid

ídem abastecimiento de agua, 10 por
ioo sobre Cuota, 1,72 por 100.

Total, 27,52 por 100.

«r cumplimiento a lo precep-
el artículo 691 del Texto Re-
L fey de R¿glmen Local vi-
"™a <** manifiesto en la Sec-
Hacienda de esta_ Secretaría,
de quince días hábiles, con-

«rtir de la publicación del pre-
cio en d Boletín Oficial de

<-la> el expediente comprensivo
rp° mun>cipal plenario de 28 de« Próximo pasado, en virtud
««^ r?n' dentro del vigente
Sn«f GaStOS del Int™> di-ran^erenciaS; pQr un
> i^'000 P^35' P^a el abo-lía mensualidad exbraordi-

arbitrio municipal sobre la Riqueza
Urbana

Administración de Propiedades y Con- Los documentos, que se ajustarán al
Padrón de edificios y solares, según, la
citada Circular, son los siguientes:

En cuanto a la formación de las Lis-
tas cobratorias del Arbitrio municipal
sobre la Riqueza Urbana, Solamente
las confecionarán los Ayuntamientos

tribución Territorial

RIQUEZA URBANA.—PUEBLOS i.° índice alfabético de los contribu-
yentes que figuran en el Padrón. que hayan solicitado, a su debido tiem-

po, que la cobranza de dicha exacción
sea efectuada por Hacienda, formán-
dose el citado documentó por triplicado,
remitiéndose a esta Administración al
propio tiempo que los Padrones de edi-
ficios y solares.

Formación de los Padrones de edificios
y solares para el ejercicio de 1957

2X° Relación de fincas eliminadas,
cuyo líquido imponible no excede de 25
pesetasB

porál y perpetuamente.
4.0 Relación certificada de Bienes

del Estado;

CIRCULAR
Se recuerda a los señores Alcaldes de

los pueblos de esta provincia el deber
en que se hallan de ordenar que se pro-

Se entiende, por tanto, que los Ayun-
tamientos oue Jiayun optado por la-re^5.° Relación de calles, plazas, eteé-



MIÉRCOLES 17 DE OCTUBRE1
=

caudación del arbitrio por gestión direc-
ta, no deben remitir a esta Adminis-
tración las mencionadas Listas cobrato-

12.a
13-°

Ángulo Verde
Gran Cruz Ordejn de

0,50 vestigación, análisis,
etcétera, posea el as-

te de no hallarse incurso en las incotibilidades a que aluden los artículos
mPa"

to, quinto y sexto del Reglamento^
Contratación de las Corporaciones Lnrles, así como el resguardo de haber c^!~tituido la fianza provisional, no admitan
dose las que no cumplan estos requisito;
o no se ajusten al modelo que al final¡¡inserta.

™

Encomienda con Placa
Cisneros

58.0 Por cada oposición ga-
nada a Organismos
del Estado, Provin-
cia, Municipio o En-
tidades paraestatales
para las que se haya
exigido el título de
Farmacéutico, por
oposición

pirante 0,10

rías. H-"
Orden Cisneros

Encomienda sencilla íd.
Cruz Caballero íd. ...
Medalla Oro íd. /

Gran Cruz Orden Im-
perial del Yugo y las
Flechas

Madrid, 29 de septiembre de 1956.
—

El Administrador de Propiedades, Pa-
blo Antoñanzas Sanz.

i5-°
16.0
i7-°
18.0

(G. C.-4-99*) Todo aquel que presente proposición
en nombre de tercera persona o entidaddeberá acompañar poder previamente bas-tanteado, a costa del licitador, por el se.
ñor Secretario de la Corporación.

Los pliegos de condiciones, tanto fa.cultativas como económicas, se hallan demanifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, en horas de 9,30 a 14,30, todoslos días no feriados que medien hasta eldía dd remate.

Dirección General de Timbre y 19,' Encomienda con Pla-
ca íd : Por ser Catedrático de

la Facultad de Far-
macia

Monopolios
LOTERÍAS v

Encomienda sencilla íd.
Cruz Caballero íd. ...:..
Medalla íd
«Y» Oro individual ...
.«Y» Plata Individual ...
«Y» Plata colectiva ...
«Y» Roja individual ...
«Y» Roja colectiva ....
Cada año cargo políti-

co nacional

59-°

21.°
20.°

i»5
1

5
3
0,50
i-

22.°
23-C
24.°
25-°
26.0
27.°
28.0

Otras normas del concursoEn el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estable-
dmientos de Beneficencia Provincial de
Madrid, hat^resultadc^agraciada^las
siguientesH

En todo lo relativo a instalación de la
Farmacia, proyectos o croquis que han
de aprobarse por el Departamento Téc-
nico de la Obra Sindical del Hogar so-
bre dicha Instalación; realización de las
obras; -apertura del establecimiento; con-
tratación, etc., se estará a lo que dispo-
ne el pliego de condiciones, que puede(
ser examinado por los interesados en el
Departamento de Asuntos generales de
la Secretaría Técnica Provincial de la
Obra Sindical del Hogar (plaza de Cris-
tino Martos, núm. 4, 5.0 piso).

Lo que se hace público para general
conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 25 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953,

Cercedilla, 6 de octubre de 1956. E}
Alcalde, M- Arias.

o,25

Cada año cargo políti-
co provincial

Cada año cargo políti-
co comarcal o local.

Cada año servicio en
propiedad como fun-
cionario d e 1 Movt-

29.0
w
ta. María Isabel Tojado Reinaldo, Car-
men Pérez Rosales y María del Carmen
Utrilla Utrilla, del Colegio de la Paz.

3°-*
°>5° Modelo de proposición

3i.° Don ,de ...... años de edad, natu-
ral de , provincia de ....... con resi-
dencia en , calle de ,núm
en representación de ....... lo cual se acre-
dita con ,en posesión del certificad*
profesional de la clase , núm- .' ,
en relación con la subasta anunciada ca
el Boletín Oficialde la provincia de fe-
cha de ...... de 195-. ,en el Monte
Pinar , de las pertenencias de ,
ofrece por el lote núm

-
la cantidad

de ...... (en letra y número) pesetas.

María de las Nieves Pina Delgado,
dd Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes.

miento 0,50 Elplazo de presentación de instancias
será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, de las diez a las trece
horas de los días hábiles de oficina, fi-
nando dicho plazo a las doce horas del
último señalado, pero si este último fue-
ra festivo fihará^^a^doc^iora^de^ía
precedente hábiiH

32.0 Cada año servicio fun-
cionario interino ...Lo que se anuncia pa-ra conocimiento

dd público y demás efctos.
Madrid, 15 de octubre de 1956.:

—
El

Jlefe de la Sección (Firmado).
(G.—436)

0,25

Circunstancias familiares
Título familia numero-

sa tercera categoría.
Titulo íd. segunda ca-

tegoría
Título id. primera ca-

tegoría

33-°

34-°

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
SINDICATOS DE MADRID

35-s de instancias se efec-
tuará en el Departamento de Asuntos ge-
nerales de la Secretaría Técnica de la
Obra del Hogar en Madrid, donde -se
facilitará cualquier informe sobre el con-
curso anunciado.

A los efectos de la adjudicación que pu-
diera hacérsele, hace constar que posee el'
certificado profesional reseñado y hoja de
compras núm. • de las relativas ;i|
mismo, cuyas características en relación
con la subasta de rderencia son las si-
guientes :

Obra Sindical del Hogar Otros méritos

Militares

CONCURSO DE ADJUDICACIÓN DE
UN LOCAL COMERCIAL EN EL

GRUPO «FRANCISCO FRANCO»,

36.°
37-°
38.-0
39-°
4o.«

Ex combatiente
Voluntario
Mutilado
Oficial provisional ...-.
Cruz Laureada San

Madrid, septiembre de 1956.
—

JE1 De-
legado provincial de Sindicatos, José Fer-
nández Cda.

a) Capacidad máxima de adquisición*
relativa a la hoja' de compras presen-
tadaDESTINADO A FARMACIA

(G. C—5.018) (O.—31.231) b).Saldo existente en la hoja de
pras en el día de la fecha de subastaLa Delegación Provincial de Sindica-

tos de Madrid anuncia el concurso de
adjudicación de un local comercial de
78,76 m2 de extensión, enclavado en el
bloque A-n del grupo de viviendas
«Francisco Franco» (San Blas) y sito
en la casa núm. 7 de la calle de Her-*
manos García Noblejas. El destino de
dicho local será para farmacia única-
mente y el precio de alquiler mensual se
ha fijado en 1.575,20 pesetas.

Fernando individual
Cruz íd. colectiva^^BMedalla^Mjütar^^H

vidualH

4i.° Fecha y firma del proponente
42.° indi-

AYUNTAMIENTOS Condiciones particulares de cada lot

43-° Medalla Militar colec-
tiva

Cruz de Guerra
Cruz Roja Mérito Mi-

litar

Lote núm. 1.-^Consta de 408 pinos.
con un volumen maderable de 5.31,093 me»
tros cúbicos, y un precio mínimo de licita-
ción de 331.933,12 pesetas y un precio ín-
dice de 497.899,69 pesetas. La fianza pro-
visional a constituir será de 13.277,32 pe-

i.5
".5

CERCEDILLA
44-°
45-°

Es objeto de la presente subasta el
aprovechamiento de seis lotes de madera
del monte «Pinar y Agregados», de los
Propios de esta villa de Cercedilla, con
sujeción a los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas aprobados por el
Pleno de este Ayuntamiento, y por los ti-
pos de tasación que se consignarán en las
condiciones particulares de cada lote.

46.° Me dalla Sufrimientos
por la Patria

Medalla de Campaña..
setas

Forma de celebrarse el concurso

M 0.25 Lote núm. 2.
—

Consta de 221 pinos, coi

un volumen maderable de
'

275,133 me-
tros cúbicos, y un precio- mínimo de licita-
ción de 171.958,12 pesetas y un precio ín-
dice de 257.937,18 pesetas. La fianza pro-
visional a constituir- será de 6.878,32 pe-
setas.

A este concurso podrán asistir todos
los españoles que estén en posesión del
título de licenciado en Farmacia. Para
la mujer casada se estará a lo que dis-
ponen las Leyes vigentes sobre su ca-
pacidad.

Circunstancias meritorias

48.0
49-°

Ex cautivo
Hijo, padre o hermano

.de~ caído por elMovi-
miento

La duración de este aprovechamiento
será de doscientos diez días, a contar del
siguiente día al que se le hizo la entrega
o del que se le autorizó debidamente por
escrito para dar comienzo a la corta.

Lote núm. 3.
—

Consta de 186 pinos,
un volumen maderable de 309,720 :

tros cúbicos,, y un precio mínimo de 1

tación de 193.575 pesetas y un precio
dice de 290.362,50 pesetas. La fianza [

visional a constituir será de 7-743 Pese<

Los aspirantes deberán presentar una
instancia dirigida al señor Presidente del
Patronato Sindical Provincial de la Vi-
vienda, a la que acompañarán:

El baremo de méritos profesionales es
el siguiente: La fianza provisional a constituir será

equivalente al 4 por 100 del precio base
del tipo de licitación, y la definitiva equi-
valdrá al 6 por 100 del importe en que re-
sultare adjudicado el aprovechamiento,
admitiéndose la constitución de la misma
en metálico, créditos liquidados por esta
Corporación a favor del proponente y va-
lores delEstado, admitiéndose entre éstos
las Cédulas del Banco" de Crédito Local
de España.

Méritos profesionales
a) Resguardo de haber depositado

la fianza de dos mensualidades de al-
quiler del citado local.

5o-° Por ostentar el titulo
de Doctor en Farma-
cia

Lote núm. 4.—Consta de 250 pinos, con

un volumen maderable de 292,741 met!r
cúbicos, y un precio mínimo de 1.ICi*a^1.°
de 182.963,12 pesetas y un precio mow
de 274.444,68 pesetas La
nal a constituir sera de 7-3l8>52 ?"\u25a0„„,

b) Documentación acreditativa de po-
seer la licenciatura en la Facultad de
Farmacia.

5i-° Por haber terminado

datura de Medicina.
Por haber terminado

los estudios de la
Licenciatura en Cien-
cias Físicas

estudios.de la Lioeh^

c) Documentación relativa a los mé-
ritos o preferencias atendibles para fa-
llar el presente concurso.

5*-°
Lote núm. 5.

-^ Consta de 34
con un volumen maderable deLa subasta se verificará conforme a lo

establecido en el artículo 34 del Regla-
mento de Contratación de 9 de enero de
1953. Las proposiciones se admitirán por
espacio de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente, también hábil, de
aquel en que aparezca este "anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, hasta
las catorce horas, celebrándose elacto de
apertura de las mismas al día siguiente
hábil, en el Salón de Sesiones de esta Ca-
sa Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien al efec-
to delegue ;un miembro de la Comisión
de Montes ; un representante del Distri-
to Forestal; el señor Interventor de Fon-
dos y el señor Secretario de la Corpora-
ción, que dará fe de este acto. Toda pro-
posición deberá reintegrarse con arreglo a
la vigente ley del Timbre y sello munici-
pal, a razón de 5,00 pesetas por cada mil
o fracción sobre la fianza provisional a
constituir, y deberá acompañarse una de-
claración jurada suscrita por elproponen-

metros cúbicos, y"un precio, mmim

licitación de 189.618,12 pesetas y un

ció índice de 284.427,18 pesetas, w

za provisional a constituir sera
tas 7. .84,72. \u25a0 ..

Lote núm. 6.-^Consta de 279 P'^un volumen maderable de 327>°3 ¡t¡
cúbicos, y-un precio mínimo^de

de 204.395 Pesetas y un prec.o
306.592,50 pesetas. La fianza:1^a constituir será de 8.I73'00 P\,ctos

Valoración de los méritos
53-° Por haber terminado

los estudios de la Li-
cenciatura de Cien-
cias Químicas

Por haber terminado
los estudios de la Li-
cenciatura de Cien-
cias Naturales

Por cada año de anti-
güedad en la pose
sión dd título de Li-

cenciad^er^Farmí^
ciaH

Los méritos son de carácter político
o militar, por una parte, y profesiona-
les, por otra. El baremo de puntuación
se recoge a continuadón y en el caso de
-empate de puntuación se decidirá la ad-
judicación a favor del padre de familia,
jdentro de éstos, por eí de mayor nú-
mero de hijos.

54-°

55-°
Servicios al Movimiento
Vieja Guardia
Militante
Palma de Oro
Palma.de Plata
Aspa de Plata
Ángulo de Plata .
Palma Roja
Aspa Roja
Ángulo Rojo
Palma Verde
Aspa Verde ..*

Nota.— Se hace constar que es

están exentos de la entrega ae4
3

12

8
3
i
6,75

0,10 traviesas.
(G. C—5.005)

(O.-;

56-* i premio que
por trabajos en la es-
pecialidad se haya
concedido a 1 aspi-

MORATA DE TAJUÑA
Aprobadas por este Ay<£ta£s

sesión plenaria del día 10 m \u25a0

las Ordenanzas y tarifas ce\u25a0*\u25a0

cales, y en cumplimiento °fy^
puesto por el artículo 219 dan
de las Haciendas Locales, q"

a,5°
o,75
6.5°
2

rante . 0,25

57-' Por cada diploma que
por trabajos de es-
pecialización en In-..%."
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al público en el tablón de anuncios y
taS

1 Roletín Oficial de la provincia,
60 Jo de quince días, durante los cua-

?°rnPodrán examinar el expediente y pre-

redamaciones los interesados legí-

címetros .cuadrados. Linda: por el Oes-te, bur y Este, con otra de Julián Jua-nes, y Norte, con otra de MargaritaArribas. Valor de esta participación definca, según tasación, dos mil pesetas.
2

—
La cuarta, parte 'proindiviso dea finca numero 3.724, del Registro dela Propiedad de Salamanca, tomo 54,folio 238 cuya descripción es la si-

guiente: Tierra en el camino de Aldea-seca, en La Socampana, que hace trescuartillas de fanega de segunda cali-
dad, equivalentes a cuarenta y ocho
áreas veintinueve centiáreas y sesentay ocho decímetros cuadrados. Linda:por Levante, con dicho camino; Medio-
día, con otra de Pedro Romo Marcos;
Poniente, con otra de Manuel Sánchez
y Norte, con otra de Pedro Romo Co-
sío. Valor de esta participación de fin-
ca,, según tasación, dos mil pesetas.

3.—-La cuarta parte proindiviso de la
finca número 3.698 del Registro de la
Propiedad de Salamanca, folio 180- del
tomo 54, cuya descripción es como si-
gue: Tierra en término de La Socam-
pana, de Salamanca, en Los Caños,
que hace una fanega de tercera calidad,
equivalente a sesenta y cuatro áreas
treinta y nueve centiáreas y cincuenta
y. seis decímetros cuadrados. Linda:
por el Este, con otra de Cándido Re-
cio; Sur, otra de Pilar Arriba; Oeste,
otra de María Tejero, y Norte, con otra
de Vicente Sánchez. Valor de esta par-
ticipación de finca, según tasación, qui-
nientas pesetas.

Villares de la Reina, folio 244, cuya
descripción es como sigue: Tierra en
término municipal de Villares de la Rei-
na, al sitio de Las Galanas ó Solanas, de
una hectárea doce ajeas setenta y nue-
ve centiáreas y veinticuatro decímetros
cuadrados. Linda: por el Sur, con otra
de María Hernández Tejero, y Oeste,
con otro de Manuel Méndez. Valor de

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», numeró 877.107.Dichos bienes se encuentran deposi-
tados en poder de la entidad demanda*
da, domiciliada en calle de Las Hile-
ras, número quince.

Para la celebración del remate, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, uno,
planta baja, mano derecha, se ha se-
ñalado el día siete de noviembre pró-
ximo, a las once y media de la maña»
na, bajo las. siguientes condiciones:

'"wLta de Tajuña, 28 de. septiembie
¿%5¿-*1 Alcalde> J°sé MarÍa dC laS

*£•b.^4.881 bis) (O.—31,146)
esta participación de finca, según tasa-
ción, tres mil pesetas.

9-—Cuarta parte proindiviso de la
finca número 4.166 del Registro de la
Propiedad de Salamanca, tomo 98, fo-
lio 9, descrita de la siguiente manera:
Casa, sita en Salamanca, en ..la calle
de Zamora, número catorce, cuya me-
dida superficial se ignora. Linda: por
Poniente, con dicha calle; derecha, en-
trando, con casa de Antonio Villar; iz-
quierda, con casa de Alberto Martín
Callobre, y por el fondo, con otra de
Ángel Vázquez. Valor de esta partici-
pación de finca, según tasación, cuaren-
ta y seis mil doscientas pesetas.

PINTO

Instruido expediente de transferencias
¿.crédito para atender al pago de obl-
aciones cuyo detalle consta en aquél, se

Lee público que se halla expuesto dicho
expediente en la Secretaría de este Ayun-
tado, por término, de quince días, a los

eíectos'de oír reclamaciones.
Pinto, a 29 de septiembre de 1956.

—
El

Alcalde (Firmado*
C—4-882)Ü

Primera
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de dieciséis mil cuatrocientas
sesenta y dos pesetas con cincuenta
céntimos, suma equivalente al setenta %cinco por ciento del precio fijado en la
primera subasta, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad.

\u25a0 O.—31.147)

Kprobad^Tor este Ayuntamiento la mo-

dificación de las Ordenanzas Fiscales
existentes y el establecimiento de varias
de nueva creación, se encuentran expues-
tas al público por término de quince días,
iefectos de reclamaciones, de acuerdo con
lo dispuesto en la ley de Régimen Local.

Segunda

La expresada subasta Jendrá lugar
doble y simultáneamente ante este Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y ante el que
por turno de reparto corresponda, de
igual clase, de Salamanca, el día vein-
tiocho de noviembre próximo, y hora
de las doce.

Para tomar parte en el remate debe-*
rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por dentó en efectivo
de la cantidad fijada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Zarzalejo, a 28 de septiembre de 1956.
El Alcalde, Joaquín Jaén Moya.

(G. C—4.874) (0.-31.140)
Tercera__ Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de sesenta y cuatro mil cuatro-
cientas cincuenta pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de repetido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Y para su inserción en el Boleto*
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a ocho de octubre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—*
El Secretario, P. S., Sixto Pampliega.
El Juez de primera instancia (Firma-
do).

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

4.-
—

Cuarta parte proindiviso de la
finca número 3.697 dd Registro de la
Propiedad de Salamanca, tomo 54, fo-
lio 178, cuya descripción es como si-
gue: Tierra en el término de La So-
campana, de Salamanca, camino de Ca-
brerizos, de tercera calidad, que lince
aproximadamente .media fanega, equi-
valente a treinta y dos áreas diecinueve
centiáreas y sesenta y ocho decímetros
cuadrados. Linda: al Naciente, con otra
de herederos de Manuel Méndez; Me-
diodía, con camino de su situación;
Poniente, con otro de Tomás López, y
al Norte, con otra de los herederos de
Carlos Mediero. Valor de esta partici-
pación de finca, según tasación, qui-
nientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 2

edicto
(A.

—
6.107)En virtud de 10 acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en el expediente pro-
movido por don Luis Paso Esteban, so-

Los títulos de propiedad de los bie-
nes, suplidos por certificación del Re-
gistro de la Propiedad, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, para que puedan
examinarlos los que quieran tomar par-
te en la subasta, previniéndose que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

JUZGADO NUMERO n

|bre modificación de sus apellidos por
Jos de «Esteban San Mateo», en virtud
de que es conocido por éstos por las
personas de su amistad, conocimiento y

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de doña Asunción Calero Gó-
mez, hija de don Agustín y de doña
María, natural de Madrid, que falleció
en esta capital el dieciocho de enero de
mil novecientos cuarenta y dos, en es-
tado de casada con don Juan Antonio
Jiménez Toro, sin dejar sucesión^ algu-
na, y habiéndola premuerto sus ascen-i
dientes; y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho que el es-i
poso de la indicada señora, don Juan
Antonio Jiménez Toro, para que cent-'

parezcan a reclamarlo dentro del tér-i
mino de treinta días ante este Jluzgado
de primera instancia número cnce, de
Madrid, donde se tramita d expediente
de declaración'' de herederos abintestato
de la expresada señora.

EDICTO

trato, asi como por su clientela, figu-
rando con dichos apellidos de «Esteban
San Mateo» en la lista de colegiados
del Colegio Oficial de Médicos de esta
provincia, en la contribución industrial,
b|^^frs- expresados apellidos los que

utilizando, con los que figu-
Pnscrito en el Registro Civildel dis-
mfi del Hospicio, de esta capital, por

se hace pública la-, referida
B¿> a fin de que puedan presen-

a la misma, ante este

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al oró-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

5.
—

Cuarta parte proindiviso de la
finca número 3.696 del Registro de la
Propiedad de Salamanca, tomo 54, fo-
lio 176, cuya descripción es como si-
gue: Tierra en el término de La So-
campana, de Salamanca, camino de Los
Villares, llamada El Dao, de cabida
cinco cuartillas de primera calidad,
equivalentes a ochenta áreas cuarenta
y nueve centiáreas y cuarenta y cinco
decímetros cuadrados, que linda: al
Este, con otra de herederos de Carlos
Mediero; Sur, otra de Alfredo Manza-
no; Oeste, con camino de Los Villares,
y Norte, otra de Carolina Pedraz. Va-
lor de esta participación de finca, se-
gún tasación, cinco mil pesetas.

ma ve

remate

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a nueve de octubre
de mil

-
novecientos cincuenta y seis.

—
El Seoretario, Antonio Yáñez. —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

>. cuantas personas se crean
echo a ello en el perentorio tér-
e tres meses, a contar desde el
la publicación.
ra su publicación en el «Boletín
del Estado» y en el de esta pro-* expide el presente en Madrid,
de octubre de mil novecientos

ta y seis.
—

El Seoretario, Anto-
ñez.—Visto bueno: El Juez de
instancia (Firmado).

(A.-6.125)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a dos de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretado, P.

S., Jesús Blanco.
—=E1 Juez de primera

instancia (Firmado).

(A.—ó.m)

«¡o Yá 6.
—

Cuarta parte proindiviso de la
finca número 927 del Registro de la
Propiedad de Salamanca, tomo 246, fo-
lio 127, cuya descripción es la siguien-
te: Tierra en La Socampana, de Sala-
manca,, pu'nto denominado «Pizarral»,
y camino dé Villamayor, de cuarenta y
cuatro áreas v setenta y dos centiáreas.
Linda: por e'l Este, con otra de Luis
Romo; Sur y Oeste, con otra de Pilar
Arribas, y Norte, con camino de Val-
hondo. Valor de esta participación de
finca, según tasación, mil quinientas
pesetas.

JUZGADO NUMERO 8
(A.—6.120)frimer. EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Magistrado, Juez de primera ins- JUZGADO NUMERO 13
tancia número ocho, de MadridJCZGADO NUMERO 2 Por el presente, y en virtud de lo

acordado por proveído de esta fecha, re-
caído en ejecución de sentencia en los
autos juicio ejecutivo que se siguen en
este Juzgado a instancia de don Euge-
nio Sánchez Valdemoro, Procurador en
nombre y representación de don Ángel
Cobos Zaplana, contra la entidad «Au-
xiliar de Financiaciones» (S. A.), sobre
pago de cantidad, se anuncia en pública
subasta, por segunda vez, término de
ocho dias, en las condiciones que se di-
rán, los siguientes bienes muebles:

En este Juzgado de primera instan-
cia número trece, de esta capital, pen-
de expediente promovido por don Fer-
nando Alvarez Aguirre, representado
por el Procurador señor Padrón, en sii*
plica de que, en su día, se le autorice
la modificación de sus apellidos y el de
su hijo don Fernando Alvarez y Co-?
tera, en el sentido de unir al primer,
apellido Alvarez el apellido Ude, for-
mando con dichos dos apellidos uno
solo, y como segundo el que en la ac-
tualidad tienen, para que en lo suce-
sivo puedan llamarse Alvarez-Ude Aguí-
nre y Alvarez-Ude Cptera dichos se-
ñores, respectivamente, fundándose pa-.
ra ello en que su señor padre y abuelo,
respectivamente, era conocido por sus
dos apellidos Alvarez y Ude, como si
fuera uno solo, y así era conocido tam-

bién el solidtante en los Centros oficia-
les y particulares por los dos apellidos
paterno y materno de su referido padre,
dando lugar con ello a ciertos Inconve-
nientes y confusiones que lex interesaba
subsanar.

EDICTO

EDICTO
tud de lo acordado en provi-
ictada en este día por el señor
pnmera instancia número dos,
Jd, en los autos ejecutivos se-
instancia del Instituto de Cré-a a* Reconstrucción Nacional,

L de los beneficios de la defen-
°bre, contra don Fernando Cid
z> en reclamación de nueve
trescientas mil quinientas trein-;ye pesetas diecisiete céntimos,
a la v«nta por primera vez, en
"bastas, las siguientes parti-s de fincas: .

»por
. 7.

—
Cuarta parte proindiviso de la

finca número 1.893 del Registro de 'a

Propiedad de Salamanca, tomo 246, fo-
lio 129, cuya descripción es como si-

gue: Tierra en término de Salamanca,

de cabida una hectárea un área y no-
venta y cinco centiáreas,' al sitio de Las
Hambres. Linda: al Este y Norte, con

otras de Natal Nogoa; Sur, con otro

trozo de la misma tierra, y Poniente,

con otra de Manuel Méndez. \ alor de
esta participación de finca, según tasa-

ción, tres mil setecientas cincuenta pe-

Una mesa despacho, madera de ron
ble, con cuatro cajones, dos lateralej

uarta parte proindiviso de la
? 3;725 d«l Registro de la«e Salamanca, tomo 54, fc-ya descripción es la siguien-en el término de La Socam-
'aiamanca, punto denominado

de igual madera, con
tres puertas y dos departamentos.

Un armario de tres puertas, en igual
ÍVr,T>

Un fichero-cajón, de la misma made-
ra, haciendo juego con lo anterior.

madera

Laaa cuSa qUH h3Ce una fane^ajálente » ¿ de tercera calidad,
«nüáíe^T* áreaS Cuarenta yy cuarenta y cinco de-

Un tresillo, compuesto de sofá de tres
cuerpos y dos butacas, forrado todo ello
de piel color marrón oscuro, de la mis-
ma madera, haciendo juego.

8.—Cuarta parte proindiviso de la
finca número 136 del Registro de la

Propiedad de Salamanca,' tomo 54 de

setas
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udomifn^^HB
la calle de Lope de Rueda/ n£3
quince, piso primero centro

Y para su inserción en d Boletín 0Jcial de esta provincia expido el nrP¡ 1
te, que firmo en Madrid, a nuev? !jj
octubre de mil novecientos cincuenta .seis.

—
El Secretario (Firmado) JAtJi

Juez municipal (Firmado).

a

En su virtud, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo setenta y uno del
Reglamento de trece de diciembre de
mil ochocientos setenta, para la ejecu-
ción de las Leyes de Matrimonio y Re-
gistro Civil, y de lo acordado en pro-
videncia del día de hoy, se publica
cuanto queda- expuesto, a fin de que
puedan presentar su oposición ante este

Juzgado cuantos se crean con derecho
á ello, a cuyo efecto se señala el tér-
mino de tres meses, a contar desde la
publicación del presente edicto en los
periódicos oficiales.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
que ftrmo en Madrid, a cinco de octu-

bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario (Firmado).

—
Visto bue-

no: El Jjuez de primera instancia (Fir-
madolB

de mil novecientos cincuenta y seis.
—

\u25a0\u25a0

El Secretario (Firmado).
—

El Jluez de
¿rimara Instancia (Firmado).

(A.-6.103)

ciones de tipo regular, soladas ambas
con material hidráulico, no así las na-
ves, que se encuentran sin solar,' dis^frutando el*local de agua .corriente 4
\u25a0'.- dos \V. 1 ____________________\

JUZGADO NUMERO 17
\u25a0Salen a subasta tales derechos en la

cantidad en que han sido tasados de
veinticinco mil pesetas.EDICTO

Y se advierte a los licitadores
En virtud de lo acordadco por el se-

ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, por providen-
cia del dia de hoy, dictada en los autos

de juicio ejecutivo que se siguen en este

Juzgado a instancia de «J. Riesco Qüi-
roga» (S. L.), Compañía Mercantil de
Responsabilidad Limitada, representada
por el Procurador don Manuel Otermo
Alonso, contra don Enrique Campderá
Esteras, sobre reclamación de cantidad,
se anuncia nueva subasta en quiebra,
por primera vez, y término $e ocho
días, de los bienes muebles embarga-
dos en dicho procedimiento, propios de
oficina, que detalladamente se reseñan

en el informe pericial obrante en autos.

Que pueden hacer posturas por los
bienes muebles y por los derechos de
traspaso separada o conjuntamente, se-
gún interese,

'
ya que salen en dos lo-

tes distintos.

(A.-6.105)

JlUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos el diez por ciento
de cada uno de tales tipos o de ambos,

o sea por los que vayan a hacer pos-
tora.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada
Juez municipal del número diez, de losde esta capital,
Hace sabor: Que en el proceso decognición seguido en este Juzgado con

el número ochenta y tres, de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, a instancia de
don Julio Padrón Atienza, como apode-
rado de don Luciano de la Mano Meto-
la, contra don Roberto Arche Plaza, so-
bre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado, en providencia de esta fecha, por
haber sido declarada en quiebra la su-
basta convocada anteriormente, sacar a
la venta en pública subasta, por segun-
da vez y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de tasación (ocho mil
quinientas "setenta y cinco pesetas), los
siguientes bienes:

Que no se admitirá postura qué no
cubra, por ,1o menos, las dos terceras
partes de los citados tipos; y

"Que el remate, puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

(A.—6.123)

JUZGADO NUMERO 15 Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día
treinta del actual, a las once de su ma-
ñana, advirtiéndose al público su cele-
bración, bajo las siguientes condicio-
nes:

EDICTO Asimismo se hace saber a los licita-
dores que intenten rematar los derechos
de traspaso citados, que el adquirente
de tal derecho ha de contraer previa-
mente la obligación que le impone el ar-
tículo treinta y dos de la vigente ley
de Arrendamientos Urbanos, y que la
aprobación del remate quedará en sus-
penso hasta que transcurra el plazo que,
asimismo, señala el artículo treinta y
tres de citada Ley, o se haga uso del
derecho que tal precepto concede, por
la propiedad de la fincaB

Por providencia de nueve de octubre
de mil novecientos cincuenta y seis, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, en autos

ejecutivos que bajo el número de orden
doscientos ochenta y tres, del año mil
novecientos cincuenta y cuatro, sigue
don Miguel Águila Ortiz, representado
por el Procurador señor. B. Moreno,

contra don Eusebio Roig Ruiz, sobre
pago de setenta mil pesetas, se • anun-
cia a segunda y pública subasta, con la
rebaja del veinticinco por ciento del
tipo por que fué anunciada la primera:
". Los derechos de traspaso del local -sito
en la calle de Calatrava, número dieci-
siete (droguería), de ocho metros de
fachada, dos huecos: una, de entrada,
con un escaparate de 0,50 por 0,70, con
puerta de vidriera y cierre metálico ; el
otro escaparate, de 150 por 225, con su
luna y cierre metálico, con . salida al
portal, con trastienda, que consta de
cinco metros de fondo por cuatro de an-
cho, y consta de cuatro metros de an-
cha por cinco habitaciones, utilizadas
para almacenajes y W. O

«Un comedor, compuesto de apara-
dor, madera nogal, chapado en color
oscuro, con cuatro cajones centrales y
una puerta a cada lado, teniendo todos
(una puerta a cada lado) tiradores de
\u25a0metal blanco; en su parte superior tiene
un pequeño espejo de. forma, unido al
respaldo. Un trinchero de madera de no-
gal, chapado, en color oscuro, teniendo
solamente dos puertas, y en su parte su-
perior y unido al respaldo un. pequeño
espejo de forma. Una mesa de madera
igual a lo anterior, con pie de forma
cuadrada y central. Seis sillas de ma-
dera, tapizados su asiento y respaldo en
paña marrón floreada y color claro, usa-
das. Dos sillones igual a los anteriores,
pero en tono un poco más oscuro y usa-
dos. Una lámpara de metal de seis bra-
zos y foco central, con flecos, antigua
y usada. Un filtro de porcelana de Ta-
lavera, con grifo de metal blanco y pie
en forma de columna igual y,en color
blanco y azul, antiguo. Cinco butacas
de distintas formas y medidas, tapizadas
en azul oscuro floreadas, muy usadas.
Un cuadro de pintura al óleo sobre mar-
co dorado, representando una marina,

de 1,50 por 0,70 metros, de autor des-
conocido. Un cuadro de 0,50 por 0,40

metros, sobre marco dorado, represen-
tando una vendedora de cupones, firma-
do por D. Díaz Carreño; Madrid, 1880.
Un cuadro sobre marco de madera do-

rado -representando un paisaje Lacustre-
Albufera, de 1,11 por 0,60, firmado por
M. Serrano, 94. Un espejo biselado, #

forma rectangular, d,e 1,00 por 1,20 me-
tros, sobre marco inítación a caña bam-
bú. Un perchero de madera con espejo

central biselado, de 0,65 por 0,40 ni-
tros, en color oscuro, y paragüero. U»

silloncitos y una silla de madera tapiza-

dos su asiento y respaldo en tela ras |

Servirá de tipo para esta nueva su-
basta en quiebra la cantidad de ochen-
ta mil trescientas cincuenta pesetas, en
que pieribialmente han sido valorados
los bienes objeto de la misma, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del mencio-

tipoH
WÜí adrid, a nueve de octubre
Be mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado) . —

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fu^
mado)_^^^^___________________t_\

WF¿ arte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo a la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

(A.—6.106)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder a un tercero; y
Don Jpsé Martínez Vázquez, Juez del

Juzgado municipal número tres, de
los de esta capital.

EDICTO

Que los bienes muebles objeto de su-
basta se hallan depositados en poder de
don Guillermo Gracia Carrión, que tie-
ne su domicilio en esta capital, calle
de Garibay, número cinco.

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en dicho Jluz-
gado bajo el número seiscientos cuarenta
y seis, de mil novecientos cincuenta y
tres", a instancia del Procurador don Ma-
nuel García Bustelo y Gómez, en nom-
bre y representación de doña Josefa
Martínez Navarro, contra don Alfredo
Francisco Alonso Añino, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo, los si-
guientes bienes, embargados al deman-
dado :

Advertencias
Primera Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a diez de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretario

(Firmado) .—El Jjuez de primera ins'tau-
(Firmado)B

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
á las once de la mañana del día veinti-
nueve de octubre de mil novecientos

cincuenta y seis.

(A.—6.101)

JUZGADO NUMERO 19
Segunda EDICTO

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo por que fué anunciada la primera,
ó sea la cantidad de ciento cincuenta
rhil pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de expresado tipo.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, en autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don An-
tonio Martínez Alvarez, en nombre de
«Constructores Unidos» (S. A.), contra
don Vicente Andrés Sebastián, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta, que se celebrará,
por primera vez, en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día diecinueve de
noviembre próximo, a las doce de su
mañana, diferentes bienes muebles em-
bargados a dicho demandado, consis-
tentes en: cinco máquipas, destinadas
a carpintería mecánica, y diferentes tor-
nillos, tenazas y otros- objetos propios
de dicha industria.

Un taladrador eléctrico, marca «Tae-
sa», por dos mil setecientascincuen^
pf'''l.'S. ______________§_________________________]
|Una máquina, marca «Bilbao», de
piedra esmeril, con motor de mtedio HP,
por mil setecientas cincuenta pesetas.

Tercera Un taladro eléctrico, marca «Univer-
sal», por mil pesetas.Toda persona con deseos de tomar

parte en la subasta deberá consignar,
en la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to en efectivo metálico del tipo de sur
basta, sin cuyo requisito no será ad-
mitido a licitación.

clara, usados.» \u25a0
, _

Cuyos bienes fueron embaí gados
*

demandado en este procedimiento, <^
domicilio en la plaza del Carmen nume-
ro uno, de esta capital, habiéndose

*

ñalado para la celebración de la f

la el día treinta de los cantes
—

once y treinta horas, en la said

cia de este Juzgado, sito en la o

Hermanos Alvarez Quintero, nu

tres, piso primero; advirtiendose }¡

licitadores que para tomar i>- ¡^en-
subasta habrán de depositar p-e

te, sobre la mesa del Juzga do «

por ciento del tipo de subas", . n
no se admitirán posturas que no<

por lo menos, las dos terceras ¡

indicado tipo de subasta. Ofl-
Y para su inserción en el» eseP

cial de esta nrovincia f*Pl°°.' ¿e «\u25a0
te en Madrid, a diez de oct^
novecientos cincuenta y se'pet¡t—^B
tario, Rafael Montesinos .rnja<j^H
bueno: El JMez municipal t^^M

Total, cinco mil quinientas pesetas
Estos bienes han sido valorados en las

figuradas cinco mil quinientas pesetas y
salieron en la segunda subasta con la
rebaja dei veinticinco por ciento, o sean
cuatro mil ciento veinticinco pesetas, y
se advierte a los licitadores:Cuarta

El rematante adquirente deberá con-
traer la obligación de permanecer en el
local, sin traspasarlo, por plazo

t
míni-

mo de un año, y destinarlo durante éste
tiempo, por lo menos, a negocio de
la misma clase a los que viene 'ejerci-
tando el arrendatario;, y.

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia dé este Juz-
gado municipal número tres, sito en la
calle de Velázquez, número cincuenta y
dos, piso tercero, se ha señalado el día
seis del próximo mes de noviembre, y
hora de las doce de su mañana.

Sakn a subasta en la cantidad en
que han sido tasados de cincuenta y
seis mil noventa y tres pesetas.

Asimismo se saca igualmente a su-
basta, por primera vez, los derechos de
traspaso del local en- que tales máqui-
nas y efectos se encuentran, sito en
Madrid, calle de Román Alonso, núme-
ro doce, que se compone de dos naves
y oficina; la primera nave, entrando
a la derecha, de unas dimensiones apro-
ximadas de cuatro metros de ancho por
ocho de fondo y seis de altura, y la se-
gunda nave, de cuatro metros de an-
cho, doce de fondo y seis de altura, y
la oficina se compone de dos habita-

Que para tomar parte en dicha subas-
ta deberán consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta, o sea del
setenta y cinco por ciento del precio de
tasación, sin cuyos requisitos no serán
admitidos.

Quinta
Para el caso de ejecución judicial o

administrativa, se notificará al arrenda-
dor la mejor postura ofrecida en la su-
basta o, en su caso, la cantidad por
lá que el ejecútame pretenda la adjudi-
cación, quedando en suspenso la apro-
badón del remate o de la adjudicación
hasta que transcurra el plazo señalado
para el. ejercicio del derecho de tanteo.

Dado en Madrid, *a nueve de octubre
Los expresados bienes están deposi-

tados en poder de don Fernando Jimé- Jf»!^w3^^3!? £í?"*f


